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d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización 
del programa o de la actividad subvencionada. 

e. Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el 
seguro recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  

f. A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la 
capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso 
de comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los 
trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   

g. Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades 
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

i. Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se compromete a informar a la Consejería de Bienestar 
Social de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad 
Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del 
mismo. 

j. Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su 
defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio 
de 2015)  

k. En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá 
transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a 
actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el cómputo total 
del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la 
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 

 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
1. El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2019, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se 
desarrolla, si bien sus efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2019.  
 
No obstante, la duración del Convenio podrá prorrogarse hasta un máximo de cuatro anualidades en total, 
quedando siempre condicionado a su dotación presupuestaria en los Presupuesto correspondientes a la 
anualidad que corresponda, mediante la correspondiente Aplicación Presupuestaria nominativa favor de la 
entidad que nos ocupa.  
 
2. El Convenio de Colaboración se revisará cada año durante su vigencia, debiendo el beneficiario tener 
debidamente justificada la subvención del ejercicio presupuestario precedente y presentar, previo a la 
autorización del gasto correspondiente a la subvención de cada ejercicio, la documentación acreditativa de 
la continuidad del proyecto y del cumplimiento de los restantes requisitos para ser beneficiario de la 
subvención, debiendo aportar, en concreto, los siguientes documentos: 
 
a) Proyecto o proyectos específicos a desarrollar en el ejercicio presupuestario de que se trate, en el que 
se deberán detallar: la descripción del proyecto, su presupuesto detallado, los plazos de ejecución, así 
como cuanta otra información o documentación se estime conveniente. Si se presentan varios proyectos 
deberá cumplimentarse la misma información para cada proyecto de forma individualizada. 
b) Certificaciones acreditativas de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, de la Seguridad 
Social y de no ser deudor de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus organismos autónomos y entidades de 
derecho público dependientes por cualquier tipo de deuda de derecho público vencida, líquida y exigible 
por la vía de apremio, todo ello con anterioridad a la propuesta de continuidad del Convenio. 
 
3. El Convenio de Colaboración, podrá finalizar mediante denuncia expresa de cualquiera de las partes con 
una antelación mínima de dos meses al cierre del ejercicio anual. 
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